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Municipalid¿ci
de Chillan l'ir:'ir Dir. Administración y tr*inanzas

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS DE DON LUIS
AGUIRRE ESPANA

DECRETONO 3837
GHILLAN vlEJo, 

0 g JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos

modif¡catorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L' No 2-

19494 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalaciÓn y

planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto

Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

17t12t2014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el Memo.

No 2OO de fecha 1610612015 del Director de PlanificaciÓn y autorizada por el Sr.

Alcalde.
2.- El Decreto alcaldicio No 6940 que aprueba

programa, Programa Cultural 2015

3.- El contrato de prestación de servicios de Don Luis

Aguirre España, aprobado por el decreto No 1 181 de|2510212015.

4.- El Certificado de la Directora de

Administración y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
1.- APRUEBESE El Contrato de Prestación de

Servicios de Don, Luis Aguirre España Rut: 12.924.051-2 quien desempeñara las

tareas específicas detalladas en el punto primero del mencionado contrato, de acuerdo

al Programa de Programa Cultural2015.

2.- PAGUESE
tercero del contrato de prestación

Un honorario mensual, de

acuerdo al punto
Municipal Vigente.

3.- I

cuenta 21.04.004 por un monto de $ 1

de sen¿ici

el gasto que corresponda a

mensual del presupuesto Municipal

l7t:
\.4,

HENRIQUEZ H IQUEZ
ETARIO MU

), Secretario Municipal, Conta

,w
Contraloria ,Carpeta, lnteresado
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Municipalidad
de Chillán Viejo Di¡. Admlnistraoión y Finanzas

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Vie.io, a 01 de Julio de 2015, entre la llustre Mun¡cipalidad de Ch¡llán V¡ejo, RUT N" 69.266.500-7,
Persona Juríd¡ca de Derecho Público; Representada por su Alcalde don Felipe Aylw¡n Lagos, Cédula
Nac¡onal de ldent¡dad N" 08.048.464-K, ambos domiciliados en calle Senano N' 300 Comuna de Chillán
Viejo; y por otra parte don(ña) Luis Manuel Agu¡rre España, Cédula Nac¡onal de ldentidad N' 12.924.051-2,
nac¡onalidad Chilena, fecha de nacimiento 31 de mayo de 1975, estado civ¡l Divorciado, profesión Per¡od¡sta,
domiciliado/a en Avda. Pedro Agu¡rre Cerda N" 1273 Deplo. N"21, comuna de Concepción, se ha conven¡do
el siguiente contrato de Prestación de Serv¡cios.

PRIMERO: La llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los seNicios de una
persona, para que real¡ce las func¡ones de:

'1. Apoyo técnico a diversas ¡n¡ciativas culturales en líneas de desarollo lales como: difusión, creac¡ón y
formación.
2. Apoyo a organizaciones culturales en fomulación de proyectos
3. Colaborar en proyeclo "Casa Museo O'Higg¡ns"
4. Colaborar con convenios suscritos por el mun¡cipio con entidades culturales, como por eiemplo con DIBAM
5. Colaborac¡ón con actividades conmemoratlvas del 20 de Agosto y otras organ¡zadas por la Munic¡palidad.

De acuerdo al Programa Programa Cultural 2015, aprobado por Decreto Alcaldic¡o N' 6940.

Seoundo: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, viene en contratar los
serv¡cios de don(ña) Luas Manuel Agu¡rre España, los que reelizará en la D¡rección de Desarrollo
Comunitario, ub¡ceda en lgnacio Serano N"390.

Don(ña) Luis Manuel Agu¡rre España, deberá ejecular las lareas especif¡cadas en esta cláusula, dentro de
la misma jornada de fabajo en que func¡ona la llustre Municlpal¡dad de Chillán Viejo.
El horarios semanal será de 30 horas, distribu¡das de la sigu¡ente manera:
Lunes a Miércoles de 08:1 5 a 17:50 horas.

Se designa como encargado de Control de las activ¡dades y Asistencia al SeN¡cio a Ia Diredora de Desarrollo
Comunitario o qu¡én la subrogue, quién deberá velar por el cumplim¡ento de las obl¡gaciones derivadas del
presente conlrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a don(ña) Lu¡s Manuel Agu¡rre España, la suma de $1.500.000, (Un
millón quinientos mil pesos) mensuales, impuesto incluido, por los servicios prestados, dentro de los cinco
últ¡mos días hábiles del mes respectivo, esto, contra presentación de lnforme de Actividades Diarias, Boleta
de Honorarios y Certif¡cado de Cumplim¡ento de la Directora de Desanollo Comun¡tario o qu¡en lo subrogue.

Cuaño: Las partes dejan claramente elablecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el
presente contralo a honorar¡os se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la Mun¡c¡palidad por el
Artículo 4" de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Lu¡s Manuel Aguirre España, no tendrá la calidad de
funcionario Mun¡cipal, así mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y
otro, que le acontezce en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto e la prob¡dad administrativa
establecida en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánic¿ Constitucional de Bases cenereles de la
Adm¡nistración del Estado.

Qu¡nto: El presente contrato se ¡n¡clará el 01 de Julio de 2015 y mientras sean necesarios sus serv¡cios,
siempre que no excedan del 31 de Diciembre de 2015.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de serv¡cios declara estar en pleno conocimienlo de la Ley N.
20.255, y de las obligac¡ones que d¡cha norma le ¡mpone.

SéDt¡mo: lnhab¡lidades e lncompat¡b¡l¡dades Adm¡n¡strat¡vas: El Prestador de Servic¡os a través de
declaraciÓn jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabil¡dades e lncompatib¡lidades establec¡das en
el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica constitucional de Bases Generaies de la Admin¡trac¡ón del
Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, con la Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán de Mejo.
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Tener lit¡gios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se ref¡eren al ejerc¡c¡o de
derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y
segundo de af¡n¡dad inclusive.

lgual prohib¡ción regirá respeclo de los d¡rectores, administradores, representantes y socios titulares del diez
por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones
vigentes ascendenles a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes, con el
organ¡smo de la Administrac¡ón a cuyo ingreso se poslule.

Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consagu¡n¡dad y segundo de
afinidad inclus¡ve respeclo de las autoridades y de los funcionarios direct¡vos de la Mun¡cipal¡dad de Chillán
V¡ejo, hasta el nivel de Jefe de Deparlamenlo o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohibic¡ones: Queda estr¡clamente prohib¡do que el Preslador de Serv¡cios util¡ce su oficio o los
bienes as¡gnados a su cargo en activ¡dades político partidistas o en cualesquiera otras a.iena a los f¡nes para
los cuales fue contratado tal como lo señala el artícu¡o 5 de la Ley N' 19.949.
Su infracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios de el Prestador de Servicios, así
como en caso que él no desee conlinuar prelando sus servicios a la Mun¡cipalidad, bastará que cualquiera
de las partes comunique a la otra su dec¡s¡ón, sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna,
reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por ant¡cipado de este contrato en forma un¡lateral
en cualquier momento y sin expresión de causa.

Décimo: Las partes conv¡enen que en el evento que don(ña) Luis Manuel Agu¡rre España, deba ausentarse
de la ciudad por motivos de ejecutar alguna mis¡ón encomendada, tendrá derecho al viático que corresponda
a los funcionarios Grado 12 de la EMS para el cumpl¡miento de su comet¡do más devolución de pasajes o
combustible

Déc¡mo Primero: Para lodos los efeclos legales derivados de este contrato, las partes lüan su domicilio en
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

Déc¡mo Seoundo: La personería de don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en representación de le lluslre
Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación N' 1 1 de fecha 30 de Nov¡embre de 2012 del
Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

Décimo Tercero: El presente contrato se firmará en cuatro ejemplares igualmente
copias en poder de la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo y un
Serv¡cios.

quedando tres
de

-)
'! l¡^. ' c

En señal de aprobación para constanc¡a

Ag u ¡rre

Municipal, lnteresado

Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Adminigha,oión y F¡¡xansas


